
  

RESOLUCION N* 98.1.1.1.2743 
R.U.C. 1791407776001 

SANTO DOMINGO - ECUADOR 

  

Santo Domingo, 03 de septiembre del año 2019 

Señorita 

Alba Azucena Ramon Proaño 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la COMPAÑÍA 

MERSEGURIDAD EL MERCADO DE LA SEGURIDAD CÍA. LTDA., en sesión de Junta General 

Extraordinaria de Socios con carácter de Universal, realizada el 30 de agosto del presente año, 

tuvo el acierto de nombrarla Gerente de la Compañía, para un período estatutario de dos años, 

esto es 2019-2021. 

Como Gerente tendrá usted, la representación legal de la Compañía, en forma judicial y 

extrajudicial. 

las atribuciones y deberes como Gerente constan en la escritura pública constitutiva de la 

COMPAÑÍA MERSEGURIDAD EL MERCADO DE LA SEGURIDAD CÍA. LTDA., celebrada el 14 de 
octubre del año 1998, ante el señor Notario Primero del Cantón, doctor Luis Manrique Suárez 

Bustamante, e inscrita en el Registro Mercantil en el Tomo 32, Repertorio No. 864, Inscripción 

Nro. 58, el día 16 de noviembre de 1998. 

Usted se servirá hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de mi mejor consideración. 

Atentamente, 

Por COMPAÑÍA MERSEGURIDAD EL MERCADO DE LA SEGURIDAD CÍA. LTDA. e 

í - 

   
   

Sra. Alda Myrfa Proaño Cárdenas . 

PRESIDENTA Nro. Cédula 170841472-5.- Nacionalidad Ecuatoriana e 

Acepto el cargo de Gerente de la COMPAÑÍA MERSEGURIDAD EL MERCADO DE LA SEGURIDAD 

CÍA. LTDA., que se me confiere según el nombramiento precedente.- Santo Domingo, 03 de 

septiembre del 2019. 

Srta. Al céfia Ramón Proaño 

GERENTH GENERAL. 

    
AV. Esmeraldas 773 y Rio Quininde (Esq). TELEFONO: 2755-653 / 2745-378 

TELÉFONO: 2755 - 653 PAGINA WEB: www.merseguridad.com ; Mersegurldademerseguridad.com ; 
secretariadmerseguridad.com 
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